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 REFORMAS Y DECORACIÓN 
SALTER, S. L.

Auto de insolvencia

Dña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución número 76/2007 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
D. Jerzy Stanislaw Cwiok, contra Reformas y Decora-
ción Salter, S.L., se ha dictado en el día de la fecha 
auto por el que se declara al ejecutado Reformas y 
Decoración Salter, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 1.996,10 euros de principal más 
139,72 euros de intereses y 199,61 euros de costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–Elisa Cordero Díez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de 
Madrid.–39.770. 

 RENTOKIL INITIAL ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

DESIGRAN CONTROL
DE PLAGAS, S. L. U.

HIGIENE Y CONSERVACIÓN, S. L. U.

SANIDEX, S. L. U.

HAMELSET, S. L. U.

DESINFECCIONES
HAMELSET, S. L. U.

HIGIENE I SANEJAMENT, S. L. U.

TECSANA, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 13 de junio de 2008, 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de di-
chas sociedades mediante la absorción por Rentokil 
Initial España, Sociedad Anónima de Desigran Control 
de Plagas, Sociedad Limitada Unipersonal, Higiene y 
Conservacion, Sociedad Limitada Unipersonal, Sani-
dex, Sociedad Limitada Unipersonal, Hamelset, Socie-
dad Limitada Unipersonal, Desinfecciones Hamelset, 
Sociedad Limitada Unipersonal, Higiene i Sanejament, 
Sociedad Limitada Unipersonal y Tecsana, Sociedad 
Limitada Unipersonal, con disolución sin liquidación 
de las sociedades absorbidas y traspaso en bloque a títu-
lo universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen sus patrimonios a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación del capital social de la sociedad 
absorbente, por ser ésta titular del 100 por cien del capi-
tal de las sociedades absorbidas. Por idéntica razón, no 
han resultado necesarios los informes de los Adminis-
tradores, ni los de los expertos independientes. Tampo-
co ha sido necesario el canje de acciones previsto en el 
artículo 235 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, ni se ha introducido reforma alguna en los 
Estatutos de la sociedad absorbente. Todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinien-
tes y depositado en los Registros Mercantiles de Ma-
drid, Huesca, Alicante, Zaragoza, Barcelona y Valen-
cia, habiendo aprobado como balance de fusión de cada 
una de las sociedades, el cerrado el 31 de diciembre de 

2007, que se corresponde con el último balance anual 
aprobado.

Conforme al acuerdo de fusión aprobado, las opera-
ciones realizadas por la sociedad absorbida se entenderán 
realizadas, por cuenta de la absorbente, a efectos conta-
bles, a partir del 1 de enero de 2008, inclusive.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 13 de junio de 2008.–Ramiro Rivera Ro-
mero, Secretario del Consejo de Administración de 
Rentokil Initial España, Sociedad Anónima, y María 
Belén Gavira Ruiz, Secretaria del Consejo de Admi-
nistración de Desigran Control de Plagas, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Higiene y Conservacion, So-
ciedad Limitada Unipersonal, Sanidex, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, Hamelset, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Desinfecciones Hamelset, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, Higiene i Sanejament, Sociedad 
Limitada Unipersonal y Tecsana, Sociedad Limitada 
Unipersonal.–40.105. 2.ª 19-6-2008 

 RÓTULOS MEDAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia-Edicto

D.ª Nieves Arriazu Rodríguez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Palencia,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
número 100/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Ángel González Gutiérrez, contra Rótu-
los Medal, Sociedad Limitada, se dictó el día 19 de 
mayo de 2008 auto por el que se declara al ejecutado 
Rótulos Medal, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia por importe de 5.440,92 euros de princi-
pal, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 3 de junio de 2008.–La Secrataria Judicial, 
D.ª Nieves Arriazu Rodríguez.–39.778. 

 SALMANQUEST, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 

Social número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-

miento de ejecución 16/08 a instancia de don Carlos 

Igual Bernad contra Salmanquest, Sociedad Limitada, en 

el cual se ha dictado, con fecha 2 de junio de 2008, auto 

por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-

vencia provisional por importe de 58.959,29 euros de 

principal, más 5.895,93 euros de intereses provisionales 

y 5.895,93 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-

cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 2 de junio de 2008.–La Secretaria Judicial, 

Almudena Ortiz Martín.–39.746. 

 SAPROGAL, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

PASCUAL DE ARANDA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Fusión por Absorción

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que, el día 9 de 
junio de 2008, el Socio Único de las sociedades Sapro-
gal, S.A., sociedad unipersonal y de Pascual de Aranda, 
S.A., sociedad unipersonal (la sociedad Nuter Iberia, 
S.L., sociedad unipersonal), decidió la fusión por absor-
ción de Pascual de Aranda, S.A., sociedad unipersonal, 
por parte de Saprogal, S.A., sociedad unipersonal, adqui-
riendo Saprogal, S.A., sociedad unipersonal, por suce-
sión universal, el patrimonio de Pascual de Aranda, S.A., 
sociedad unipersonal, la cual quedará disuelta y extingui-
da, sin apertura del período de liquidación, con el traspa-
so a la Sociedad absorbente de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen el patrimonio de la Socie-
dad absorbida. Todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto único de fusión elaborado, aprobado y sus-
crito por los órganos de administración de las sociedades 
que participan en la fusión y depositado en los Registros 
Mercantiles de A Coruña y Burgos.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste al 
Socio Único y a los acreedores de las sociedades partici-
pantes en la mencionada fusión a obtener el texto íntegro 
de las decisiones adoptadas y de los balances de fusión 
conforme a lo establecido en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Asimismo, los acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma, en los 
términos previstos en el artículo 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

A Coruña, 10 de junio de 2008.–Pablo Geijo Reija, 
Secretario no Consejero de los Consejos de Administra-
ción de Saprogal, S.A., sociedad unipersonal, y de Pas-
cual de Aranda, S.A., sociedad unipersonal.–40.549.

2.ª 19-6-2008 

 SEDEL GETXO, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 34/08 segui-
da contra el deudor Sedel Getxo, S. L., se ha dictado el 
auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
solidariamente es la de 2.852,77 euros de principal, y 
456,44 euros calculados provisionalmente para intereses 
y costas.

Bilbao, 5 de junio de 2008.–María José García Rojí, 
Secretario Judicial.–39.634. 

 SERVICIOS PROFESIONALES 
SOCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA.

Junta general ordinaría

Se convoca a los Sres. Accionistas, a la Junta Gene-
ral Ordinaría de la Sociedad, que se celebrara el día 31 
de julio de 2008, a las diez horas, en el domicilio social 
sito en C/ Maestro Arbos, 5-1.º B, de Madrid, y en se-
gunda convocatoría el día siguiente, a la misma hora y 
lugar.


